                                                  RES. 1475/19

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 20 DE JUNIO DE 2019

(E. E. Nº2019-17-1-0002606, Ent. N° 2061/19)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Contadora Delegada ante la Intendencia de Rocha relacionadas con la Licitación Pública N° 1/19 convocada para el suministro y colocación de equipos de clasificación y compactación de residuos para un Relleno Sanitario en la ciudad de Rocha;
RESULTANDO: 1) que por Resolución No. 000184/19 de fecha  23/01/19, el Intendente dispuso realizar el presente llamado y aprobar los pliegos respectivos, fijándose  la fecha de recepción de las ofertas para el 28/02/19;

2) que se realizaron las publicaciones pertinentes  en el Diario Oficial, con fecha 28/01/2019, La República, La Gaceta, en la página Web de compras estatales, el 24/01/2019;
3) que por Resolución N° 283/19 de 06/02/19, el Intendente dispuso sustituir los siguientes ítems del Pliego de Condiciones: 1.30 Comparación de Ofertas; 1.40 Multas; 3.6 Gastos de Operación y Mantenimiento. Y con fecha 22/2/19, el Intendente, en razón de consultas efectuadas así como por discordancias detectadas por parte de la Administración, dispuso realizar varias modificaciones al P. de Condiciones, prorrogando la fecha de apertura para el 27/3/19, y la realización de las notificaciones y publicación correspondientes;
                                            4) que el día 27/03/19 se efectuó el acto de apertura habiéndose presentado un único oferente: CONSORCIO DEISA ASILOR;
                                            5) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, con fecha 25/04/2019 dispuso solicitar a la oferente aclaraciones sobre aspectos técnicos de la oferta presentada (como ser sobre piezas graficas complementarias a la memoria descriptiva, catálogos técnicos de equipos ofrecidos), concediéndole  un plazo de dos días hábiles contados desde la notificación;
                                           6) que se da cuenta que en tiempo y forma el CONSORCIO DEISA ASILOR presentó las aclaraciones requeridas, adjuntando información técnica ilustrativa. Se señaló que con lo informado se cumple con los mínimos requeridos, los antecedentes de suministro e instalación de plantas similares;
                                           7) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones con fecha 08/05/2019, analizo la oferta presentada y considerando que la oferta se ajusta a los requisitos jurídicos y de información económico financiero, sugirió la adjudicación del objeto del llamado, alternativa B, al Consorcio, por un valor CIF + PLAZA IVA incluido Rocha de U$S  950.335,80;
                                          8) que el Intendente, mediante Resolución               Nº 001192/2019 de fecha 23/05//19, dispuso la adjudicación, como le fuera sugerido por la Comisión Asesora, por  el monto total de CIF + PLAZA IVA incluido Rocha de U$S  950.335,80;
                              9)  que se informó, con fecha 23/05/2019,  que la erogación resultante se atenderá con cargo  al Programa 1.1.  Proyecto 22.03, Objeto 319000, que al momento de la imputación no  se cuenta con disponibilidad presupuestal;
CONSIDERANDO: que  se comprometió un  gasto sin disponibilidad  presupuestal en el rubro de imputación, en contravención del art. 15 del TOCAF;     
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el artículo 211 literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Observar  el gasto y; 
2)  Devolver las actuaciones.
CLC
